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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRIFO MI 
Dr. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

no 

ESCRITURA No. 

2019 [| 1 
  

  

TT 
v81 | P04354 

NELLY CECILIA SILVA OVIEDI 

CUANTIA USD 397 00 

DI2 COPIAS + 

MC 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República de 

Ecuador, hoy VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con acción di   personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT|, 

del Consejo de la Judicatura, comparecen los señores ENRIQU 

ORLANDO SANCHEZ TRONCOSO, NELLY CECILIA SILV, 

OVIEDO, divorciados, domiciliados en La Pampa, lote numeio 

siete, teléfono tres cuatro nueve cero nueve cero cuatro, corrgo 

electrónico estruflexciaQhotmail com Los comparecientes sqa 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados én 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar | y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por haberme exhibido 

sus respectivos documentos de identidad y papeletas de votación, 

cuyas copias certificadas se adjuntan, autorizándome la emisión
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Dr. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

del Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, el 

mismo que se adjunta como documento habilitante; 

consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 

del Consejo de la Judicatura; Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras públicas, sírvase insertar 

una de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de conformidad 

con las siguientes cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

liquidación voluntaria de Sociedad Conyugal los señores 

cónyuges: ENRIQUE ORLANDO SANCHEZ TRONCOSO con 

cédula de ciudadania uno siete cero tres tres cinco seis uno 

cuatro guion cinco (170335614-5) y NELLY CECILIA SILVA 

OVIEDO con cédula de ciudadanía uno siete cero seis cinco tres 

cinco dos cinco guion siete (170653525-7) por sus propios 

derechos, los comparecientes son de estado cil divorciados, 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- UNO - 

Los señores ENRIQUE ORLANDO SANCHEZ TRONCOSO y 

NELLY CECILIA SILVA OVIEDO, contrajeron matrimonio civil en 

Quito, el primero de septiembre de dos mil ocho, matrimonio está 

inscrito en el tomo ocho, pagina sesenta y nueve, acta dos mil 

ochocientos cincuenta y siete, de la Dirección General del 

Registro Civil Identificación y cedulación: - Mediante acta notarial
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr JosÉA CEDEÑO A. 

NOTARIO 

   

   
formada entre los señoies ENRIQUE ORLAND: Points 

TRONCOSO y NELLY CECILIA SILVA OVI 

inserta en el Registro Civil con el No 2019-3697 de Quito, el 

cuatro de julio de dos mil diecinueve - TERCERA/ HABER DE 4 

SOCIEDAD CONYUGAL - Durante la sociedad gonyugal, hasta st 

disolución los comparecientes son propietarios de trescienta 

noventa y siete participaciones de la compañía ESTRUFLEX Cía 

Ltda , empresa constituida mediante escritura publica otorgada el 

diecisiete de septiembre de dos mi ocho ante la Notarial 

Trigésima Primera de este cantón, y debidamente inscrita el 

veintitrés de septiembre de dos mil ocho en el Registro Mercantil 

del cantón Quito - CUARTA.-PARTICIÓN y ADJUDICACION - Con 

los antecedentes expresados, los comparecientes en forma libre y 

voluntaria, por sus propios y personales derechos, convienen en 

liquidar y realizar la correspondiente particion de las accione: 

  

  

adquiridos durante la Sociedad Conyugal, en la siguiente fórma 

HIJUELA NUMERO UNO- A FAVOR DE LA S 

  

ORA NELLY 

CECILIA SILVA OVIEDO SE ADJUDICA POR EL PRESENTE 

CONTRATO Ciento noventa y ocho participaciones del paquete 

accionario de la Compañía Estruflex Cia Ltda dando un 

porcentaje del cuarenta y nueve punto cincuenta por ciento - 

HIJUELA NUMERO DOS- A FAVOR DEL SEÑOR ENRIQUE 

ORLANDO SANCHEZ TRONCOSO POR EL PRESENTE 

CONTRATO Ciento noventa y nueve participaciones del paquete 

accionario de la Compañía Estruflex Cta Ltda dando un
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRIFO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO. 

porcentaje del cuarenta y nueve punto setenta y cinco por ciento - 

QUINTA - CUANTIA - La cuantía de este contrato se la estipula 

en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 397,00), al 

respecto las partes intervimentes en este contrato manifiestan 

que, el paquete accionario que se liquida es el único activo de la 

sociedad conyugal, sin que existan más pasivos que liquidar que 

el señalado y adjudicado, por lo que renuncian a todos los 

gananciales que pudieran tener las referidas participaciones y en 

esta liquidación en particular.- SEXTA. POSIBLES BIENES - Los 

señores los señores ENRIQUE ORLANDO SANCHEZ TRONCOSO 

y NELLY CECILIA SILVA OVIEDO, declaran que no existen otros 

bienes a dividirse y cualesquiera que se haya omitido 

pertenecerán por partes iguales a los comparecientes.- SEPTIMA. 

INCIDENTES - Las partes renuncian expresamente a interponer o 

formular incidentes referentes a la presente liquidacion por estar 

de acuerdo en todas estas cláusulas - OCTAVA GASTOS - Los 

gastos que demande esta escritura pública así como su 

legalización, la escritura cesión de participaciones de la compañía 

Estruflex Cia Ltda, hasta su inscripción en el Registro Mercantil, 

seran de cuenta de los dos comparecientes, en partes iguales, 

quienes quedan facultados para obtener dicha inscripción - 

NOVENA ACEPTACIÓN - Presentes los contratantes, aceptan en 

su totalidad el contenido de esta escritura, por estar realizada en seguridad de 

sus recíprocos intereses - Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas pertinentes para la plena validez y eficacia de este 

instrumento público HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, la misma que ha sido
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANG 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

DE QUITO 

  

     
    

   

  

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fu 

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad/de acto, quepan 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO 

Enrique Orlando Sanchez Troncoso 
cc 170 SELL 

/ANTO DOY FE.- 
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Í 1 i psa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral do Regístro Civil, Idontificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1706535257 

Nombres del ciudadano: SILVA OVIEDO NELLY CEC] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

SUAREZ 

  

    + "| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 19; 

Etepcsión Osnaral de Roglsio Oil 
Identificación y Cedulación 

  

SSA 81 
an 

    

    

      

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUPTO/GONZALEZ 

Wombres del padre: SILVA MASIAS LUIS FELIPE 

tacienalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: OVIEDO CAMACHO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de oxpedición. 16 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Isforoación certificada ala fecha: 20 DE AGOSTO DE 2010 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARWAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N* de cortiicado: 190-252-89518 
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pales REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
ed Dirección General do Registro Civil, Idontiicación y Cedulación 

    

  

Número único de identificación: 1703356145 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ TRONCOSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: VISITADOR MEDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cárjugo: No Registra 

  

mbros del padre: SANCHEZ RAFAEL ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TRONCOSO MACIAS BARBARA LEONILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do oxpedición: 17 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información verificada a la fecha. 20 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 193-2 

18 NI 
La nstución o persona anto quien o prozento oso cofcado deborá valtudo on utps:Tcrtuaseglstrocivlgob.oc, conforme aa LOGIDAC Ar 4, numeral yaa OE. 
Vigoncia del documento 1 vadación o 1 mos dosdo alía de su emtsln, En caco de presontar inconvenientes con orto Cocomanto esca a anlino rQrogitrocivi gob. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

No. de Expediente: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

voce ctconpn 

  

Nombre de la Compañía: 

    

  

  

  

    

Situación Legal: ACTIVA 

ua] so [emeicación omnes ruecionaLnao HERE, | damas [E 
TA O 
Seas [eramos A A 
3 ATOBEOSAB3. [SANCHEZ VILLOTA CHRISTIAN MARCELO ECUADOR NACIONAL. se N 

| 1707610087 [SANCHEZ VILLOTA ENRIQUE DANILO- ECUADOR NACIONAL. Ja N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 

  

100,000 5 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registo de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniondo 
en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exingue ni genera derechos respecto de la itgidac de les panticipacionos 

ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”..En el libro ráspectivo dela compañía se 
inscbirála cesión y. practicada ésta, se anulará el certficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a fjJor del cesionario” Desde 

luego, el párrafo final del ctaco artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matrz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del nltaio” De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsablidad de tos representantes legales de las compañías ce responsabilidad limitada, así fomo de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parfoipaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

    

En tal virtud esta Institución de control societario no asumo rospocto de la veracidad y legalidad de las cesiones de partlcipacionks, responsabilidad alguna 
y doja a salvo las variaciones quo cobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito da el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 2*, los administradoros de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terferos: "De la existencia y 
exactitud de los bros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada po la Superintendencia de Compañías, en armonia pon lo dispuesto en el Ar. 
440 de la Ley en materia, ALA 

  

Z 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUFRESIONES, AÑADID|/RAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 17/04/2019 18:10:11 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
'www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica. php con el siguiente código de ssgúídad: 

An 
Pes8a09 17/04/2019 18:10:08 
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losé A. Cedeño A. 
NOTARIO OCTOGÉSMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN DE COPIA.- SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR. JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA VEINTE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIEZ Y NUEVE CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI 050/ 

DOCTOR. LUIS HERNAN ROBLES SEGURA Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCER 
COPIA CERTIFICADA DE LA LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL OTORGADA POR 
ENRIQUE ORLANDO SANCHEZ TRONCOSO Y NELLY CECILIA SILVA OVIEDO.- QUE 
ANTECEDE EN 8 FOJAS UTILES. FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, TREINTA DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIEZ Y NUEVE.-





Capi. IA ASA 
Factura: 001-003-000041998 20191701031001704 

  NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO   

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701031001704 

FECHA O DENOIIERE DECIA 
TIPO DERAZÓN: MAREA 
ACTO O CONTRATO: [UGUIDACION DE LASOCIEDAD CONYUGAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO, [20712000 
[NUMERO BE PROTOCOLO [Pos 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NONSRESIRAZÓN SOCIAL [PO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ma IDENTFCACIÓN 
SANCHEZ TRONCOSO SUS PROP ” roscas 
EnriQuE ORLANDO. Por sus PROPIOS DERECHOS 703aS6145 

FAVOR DE 
NO MSRESRAZÓN SOCIAL [020 NTERVMENTE POCUMENTO DEDENTIDAD No IDENTIFICAR 

TESTMONO 
CTO DTONMRATO: CONSTUCON DE CONE 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [17-05-2008 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — |  





    

  

EEN, 
He ) NOTARÍA 31 

CENA) Dra María José Palacios 

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ESTRUFLEX CIA. 

LTDA. Celebrada en esta notaria con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil ocho, ante 

la Doctora Mariela Pozo Acosta, tome nota de la 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que 

antecede.- Sellada y firmada en Quito, hoy 

veinte de noviembre del año dos mil diecinueve,    
DRA. MARÍA JOSÉ P TOS VIVERO 

Alemania N31-155 y Av Mariana de Jesús 
(02) 3530506 -(02) 3520510 
úAotaria31mjo2gmail.com





  

TRÁMITE NÚMERO: 78391 

MN 
  

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL'LIQUIDACIÓN DÉ LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 189250. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15 
REGISTRO: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 
  

, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
1703356145 SANCHEZ TRONCOSO EX-CONYUGE 

ENRIQUE ORLANDO 
1706535257 SILVA OVIEDO NELLY EX-CONYUGE 

CECILIA       

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O UQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 20/08/2019 

'NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO. 

Ni RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: o 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTRUFLEX CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ NO APLICA 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien [Característica Descripción 
Bienes Varios Tipo de Bien 397 PARTICIPACIONES EN     
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LA CIA ESTRUFLEX CIA 
LTDA, 

  

5 DATOS CAPITAL/CUANTÍA- 

[ro arica 

6 DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3792 TOMO 139 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 20/10/2008 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZON, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ—DEt-PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE $   
  

  

    

¿ya ARO gisy, 
QUITO, A25 DÍA(S) DELAS DE ovltege DE 2019 

  

   

  

IÓ BENDELEGAD 'DEL REGISTRADOR 

REGIFTRADOR MERCANTIL DECCANTÓN dano A 
DIREFCIÓN DEL REGISTRO. AV MARISCAL ANTOM/Q ¿QSÉDE SUCRE N54-103 
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